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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE TRECE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DOCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMER
O 

CONSEC
UTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

1 

 
EXPEDIENTE PARA LA IMPOSICIÓN 

DE MEDIDAS DE APREMIO 
RELATIVAS AL EXPEDIENTE  

IVAI-REV/758/2011/JLBB 
 

H. AYUNTAMIENTO DE 
NAOLINCO, VERACRUZ   

10 DE SEPTIEMBRE  DE 
2012 

 
...Con fundamento de lo 
ordenado en el numeral 34, 
fracción I en concordancia 
con los diversos 24, 
fracciones III, IV y VI, 83, 84 y 
86 de los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión, publicados en la 
Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 
trescientos cuarenta y cuatro 
de fecha diecisiete de 
octubre de dos mil ocho, 
desglósese el Informe con el 
que da vista el Secretario de 
Acuerdos, y con copia 
certificada de este Acuerdo, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO 
PREVISTAS EN LA LEY 
848, RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/758/2011/JLBB, 
notifíquese y córrase 
traslado con copia de la 
resolución dictada en el 
expediente principal al 
Titular o Responsable de la 
Unidad de Acceso del Sujeto 
Obligado sobre la 
instauración del 
procedimiento de mérito, 
para que en el término 
de cinco días hábiles a 
partir del día siguiente de la 
notificación, de 
cumplimiento a la misma, y 
manifieste lo que a su 
derecho convenga... 
 

2 
IVAI-REV/681/2012/III 
Y SUS ACUMULADOS  
IVAI-REV/682/2012/I 

E IVAI-REV/683/2012/II 

AYUNTAMIENTO DE 
COATEPEC 

ACUERDO DE 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012 

“… este Consejo General 
decreta la 
ACUMULACIÓN de oficio 
de los expedientes IVAI-
REV/682/2012/I E IVAI-
REV/683/2012/II al IVAI-
REV/681/2012/III para 
que mediante una sola 
resolución pueda en su 
oportunidad 
determinarse lo que en 
derecho corresponda, 
debiendo certificarse lo 
anterior en los 
expedientes 
acumulados…” 
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3 IVAI-REV/510/2012/III 
OFICINA DEL C. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
DE VERACRUZ  

13 DE SEPTIEMBRE DE 
2012 

se amplía el plazo para 
resolver por un periodo 
igual al previsto por la Ley 
de la materia, esto es, de 
diez días hábiles más, en 
consecuencia se extiende el 
plazo para presentar el 
proyecto de resolución por 
parte de la Consejera 
Ponente... 

4 
IVAI-REV/689/2012/III 
Y SUS ACUMULADOS 
IVAI-REV/690/2012/I 
IVAI-REV/691/2012/II 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

COATEPEC 

10 DE SEPTIEMBRE DE 
2012 

Este Consejo General 
decretar la acumulación de 
oficio de los expedientes 
IVAI-REV/690/2012/I, IVAI-
REV/691/2012/II, al IVAI-
REV/689/2012/III 
 

5 
IVAI-REV/692/2012/I 

Y SUS ACUMULADOS 
IVAI-REV/693/2012/II 
IVAI-REV/694/2012/III 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

COATEPEC 

10 DE SEPTIEMBRE DE 
2012 

Este Consejo General 
decretar la acumulación de 
oficio de los expedientes 
IVAI-REV/693/2012/II, IVAI-
REV/694/2012/III, al IVAI-
REV/692/2012/I 
 

6 IVAI-REV/645/2011/LCMC 
HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 
CERRO AZUL 

10 DE SEPTIEMBRE DE 
2012 

fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO 
PREVISTAS EN LA LEY 848 

 
   

_____________________________________ 
LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
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